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Oficia
DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Se publica los martes Jueves y sábados

Se mecribe en Ix Escutla- lipografica, calle de la Misericordia número 4,
Loe roecrlptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

---------------------------------------------——

NUM.8860
Las leves obligarán en.la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a U legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter- 
mlee la iasercida de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boteniria Ot ic ia l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Defia Vio- 
loria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
isturías é Infantes y demás personas 
isla Augusta Real Familia, continúan 
in novedad en su importante salud,

(Gacetas 28 y 29 de Septiembre)

Núm. 2032

Gobierna Civil
Min a s ,—Por cuanto D, Antonio Roca 

jVárez, ha presentado una solicitud de 
Segietro de ve nte pertenencias de mí- 
¡¡eral blenda con el título de «Blendife» 

en el paraje nombrado Isla do Go- 
o o b  del término municipal de Mahón, 
Atiendo la siguiente designación:

Punto de partida el centro de la boca 
del socavón principal de la mina cadu- 
dda «La Paloma» (número 732).

A partir de él se medirán 10 metros 
*18, 13° 10' E. y se pondrá la 1.a esta- 

de ésta a la 2,a se medirán 100 me- 
al E, 13° 10' N.; de 2,a a 3.a estaca 

8 medirán 500 m, al N. 13° lO7 O.; de 
* a 4.» 400 m, al O. 13° 10' S.; de 4.a 

*5? 500 m, al S, 13° 10’ E, y de 5.a a 
1*800 m, al E. 13° 10* N, quedando 
*81 cerrado el perímetro de las veinte 
Pertenencias que se solicitan, orientan- 
fose por el Norte verdadero.

Por tanto, he dispuesto se publique 
^este So l e t a n  Of ic ia l  a fin de que, 
8Qel término de sesenta días a contar 
’leade el siguiente al en que tenga lu- 
br su inserción, presenten los que se 
crean con derecho a ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Pasma 26 de Septiembre de 192&,
Hl Gobernador, 

Lorenzo Ghallier 

¡tolOK DE LA GAO£TA 
— ■

PRESIDENCIA
DKL DIRECTORIO MILITAR

Re a l e s  Or d e n e s
ílmo, Sr.: El Real decreto de la Pre* 

^encia del Consejo de Ministros de 12
Mayo de 1922 reorganizó el Comité 

P^clal del Libro del Ministerio de Tra- 
^jo, Comercio e Industria en la forma 
^9 se halla constituido y viene funcio- 
^ndo, 
- Y considerando que la práctica ha 
’8cho ver la necesidad de que formen 
^rte de él representaciones del Cuerpo 
S9 Archiveros y Bibliotecarios y de la 
"Piedad de Autores españoles,

S, M. el Rey (q, D. g,) se ha servido 
disponer lo siguiente:

Queda modificad* la constitución del 
Comité Oficial del Libro del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, dis
puesta en el artículo 2.° del Real decre
to de 12 de Mayo de 1922, en el sentido 
de que formarán parte como Vocales de 
dicho Comité, además de las personas 
que en el citado articulo se determinan, 
el Director de la Biblioteca Nacional y 
Jefe del Cuerpo de Archiveros y dos 
miembros de la Sociedad de Autores, 
uno en concepto de autor dramático y 
otro como compositor.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I, muchos años. Madrid, 24 de Sep
tiembre de 1923,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA
(Gaceta 26 de Septiembre')

limo, Sr.: Con el propósito de conse
guir que al principio del próximo curso 
académico de 1923-24 las clases de los 
Centros públicos de enseñaza estén de
bidamente atendidas por sus titulares, 
y los demás servicios de la enseñanza 
en la forma legal reglamentarla, y a 
tenor de lo dispuesto para los funciona
rios de la Administración pública por la 
Real orden de laPresidencia del Gobier
no y Directorio Militar fecha 17 del co
rriente, inserta en la Gaceta del día 18,

S, M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

Quedan caducadas todas las comisio
nes, agregaciones y licencias concedi
das a los Catedráticos, Profesores, Ins
pectores, Maestros y funcionarlos de
pendientes del DepartMnento de Ins
trucción pública, con las excepciones 
que a continuación se expresan:

1 .a Las licencias que hayan sido 
concedidas por enfermedad e^ forma 
legal reglamentaría,

2 .a Las autorizaciones concedidas, 
conforme al articulo 2.° del Real decre
to de 22 de Enero de 191^ para ejercicios 
de oposición a Cátedras o Escuelas y las 
de pensiones y comisiones concedidas 
para el extranjero, hasta que por el Je
fe del Gobierno, Presidente del directo
rio Militar, sean adoptadas en este últi
mo punto concreto las resoluciones que 
se estimen oportunas; teniendo en cuen
ta lo mandado en la Real orden fecha 
21 del actual,

3 .a Aquellas que hayan sido otorga
das con arreglo a los requisitos que es
tablece el articulo 8.° del Real decreto 
de 10 de Mayo de 1918 par* los servicios 
del Instituto-Escuela de Madrid,

Cuando inexorables conveniencias 
del servicio reqhíeran la agregación de 
un funcionario de un Centro o Depen- ' 
dencia determinados a otros disantos, 
deberá procederbe en la forma ya esta* 

b'.ecída por el articulo 3,® de la expresa
da Real orden de 17 del corriente.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I, muchos años, Madrid, 26 de Sep
tiembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA
Señor Jefe encargado del despacho del 

Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

(Gaceta 27 de Septiembre)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Hallándose vacantes dos 

plazas de Profesores de la Escuela de 
Criminología, correspondientes a las 
cátedras de Psicología y Etica y de 
Procedimientos penales e Identificación 
judicial,

8 . M, el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer se convoque a concurso la 
provisión de las referidas plazas, de con
formidad con el articulo 6.° y concordan
tes del Real decreto de 11 de Octubre de 
1917, dotadas con 2.000 pesetas de gr*- 
tificación cada una.

Las solicitudes para el concurso se 
presentarán en la Dirección general de 
Prisiones, debiéndose entregar recibo a 
todos ios solicitaqtes.

En las solicitudes constarán los títu
los académicos de ios concursantes y 
su profesión, mención acreditativa, 
en su caso de las Academias o Corpora 
clones científicas a que pertenezcan, 
especificándose asimismo las obras de 
que sean autores, de 18,8 que deberán 

' acompañar un ejemplar. Entregarán 
i igualmente certificados de nacimiento 
que acredíten son mayores de veinti
trés años, y de antecedentes penales, y 
harán constar, por último, la cátedra 
que desean explicar deles dos que se 
sacan a concurso.

El plazo para presentación de las 
solicitudes será el de veinte días, a con- 
tor desde el de la publicación en La 
Gaeeta de esta Real disposición.

Juzgará el concurso la Junta de Pro
fesores numerarios de la Escuela de 
Criminología, siempre que su número 
no sea menor de cuatro. Dicha Junta 
hará las propuestas correspondientes al 
Ministerio en la forma establecida, y 
en ia misma se resolverá el concurso,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, I. muchos años. Madrid, 25 de Sep
tiembre de 1923,

El Jefe encargado del despacho, 
FERNANDA CADALSO 

Señor Director general de Prisiones, 
(Gaceta 26 de Septiembre)

INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l e s Or d e n e s
S. M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto lo 

siguiente:
l .° Anular la Real orden de 11 de loa 

corrientes por la cual se acordó el repar
to de mesas-bancos con destino a las 
Escuelas nacionales de Primera ense
ñanza correspondientes al primer plazo 
de la subasta celebrada el día 23 de 
Junio último, habiendo de ajustarse di
cho reparto y ios sucesivos, mientras 
otra cosa no se disponga, al orden de 
preferencia señalado en el Real decreto 
de 29 de Junio de 1913,

2 .° Que para proceder a lo que haya 
lugar en este sentido se remitan en pla
zo de quince días por los Inspectores dé 
zona a este Ministerio, relación de las 
Escuelas a que deban enviarse mesas- 
bancos, señalando la preferencia con
forme a lo prevenido en el citado Real 
decreto y el número que a cada una de
ba adjudicarse.

De Real orden lo digo a ustedes para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a ustedes muchos años, Madrid, 22 de 
Septiembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho, 
PEREZ G. NIEVA

Señores Inspectores de Primera ense
ñanza.

(Gaceta 25 de Septiembre)

Para la mayor exactitud y celeridad 
en el importante servicio de provisión 
de Escuelas,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que las Secciones Admi
nistrativas remitan el mismo día que 
reciban el ejemplar de la Gaceta de Ma
drid que inserte esta circular dos rela
ciones de destino? a proveer por este 
Ministerio, una de Escuelas situadas en 
poblaciones de 501 o más habitantes y 
otra de las de m^nor censo, separando 
las que correspondan a Maestros da las 
correspondientes a Maestras,

80 considerarán como destinos a pro
veer las vacantes que no tengan nom
brado tituiar y las resultas de los nom
bramientos ya publicados en este diario 
oficial,

Para la determinación del censo se 
tendrá presente el último aprobado, o 
sea el de 1920 y los diversos núcleos de 
población agregados según el arreglo 
escolar de 1908,

Loa destinos a proveer se señalarán 
con cuantos datos span pertinentes pa
ra mayor claridad en la adjudicación, 
consignando, además de la causa y fe
cha, el número de la Escuela, su nom
bre peculiar y el dol barrio o emplaza
miento, distinguiendo si pertenecen al 
casco de la población o a algún agrega
do, su censo y entidad a que partenece.

Lo que de Real orden comunico a

M.C.D. 2022
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V. ss?1^ En vlrtul de la baja lutrodoclda, ot 

tipo de subasta en alzi, para la enaje. 
nación de dicho solar, es de diez y seis 
mil doscientas ochenta y tres pesetas 
con cuatro céntimos y el depósito pro- 
víslGoa) que el Hcitador habrá de cons. 
tituir, será de 814'15 pesetas, cuy» can. 
tídadad deberá consonarse prevíamen. 

------- . t . c»pn»rB>u.uu j . te en la Caja General de Depósitos o en 
Los trabajos serán entregados a sus I g4 o6ntlmoa nl tampoCo a D. Rafael Es- la Depositaría del Ayuntamiento.

autores, o personas que les representen Perelló como dueño de otra finca A Jos efecíos prevenidos en el párrafo 
previa devolución del correspondente I llamftda <gon de ana cuarterada 2.® del ar.iculo 19 de la Instrucción pa. 
recibo, I de cabida sita en dicho término muni-| ra la contra ación de servicios provln.

Transcurrido el mencionado plazo^e- l cipill de glneu afecU fga6iment6 a un cíalas y municipales, se hace contar, 
Re a l  Ob d e n  I rAn quemados o inut lizados los traba- l cQDgo dQ Q gg céDtimos que se que los pliegos de condiciones, plano!

fimA qr • Vistos el Real decreto de la 30B 110 hub}9r®n 8*do pagaba a las monjas del Olivar de esta y memoria, se hallarán de manifiesto
1 mo 3 .. nAna_i_ ifiniMtrnH fa- I Madrid, 25 de Septiembre de 1923.— I _.udad v ahora a| Estado y que figura I todos los días laborables, de diez a tra-chande Marzo de 1928, qu establece I El Jefe encargado del despacho, Pérez I }ambiéQ entre )0B trasmitidos aseen- I ce en el Negociado de Ensanche de la

un régimen de primas para los carbones Q' Nleva* _ . Septiewbre\ I diendo su oapitalfiac ón y decursas a I Secretaria de este Ayuntara ento, y que
nacionales producidos y transportados ^ac*“, J7 d* m pesetas 68 céntimos, se notifica a las P^méd^
al litoral* I —■ I ¡Qg citados dueños por medio del pre- I sldente del acto, durante medía hora, .

Vistas las liquidaciones parciales prac- FOMENTO sente anuncio el acuerdo a que queda P*1™*
ticadas por la Sección de Minas de las I ----- I hecha referencia; advirtiéndoles que si I Alcalde accidental Pedro Buades
demandas formuladas en condiciones | Delegación Regia de Transporte! I no hacen uso del derecho que se les j P. A. del A. El Secretarlo, Antonia 
legales referentes al mes de Mayo pró ■ I por Ferrocarril I concede dentro del plazo ya indicado y I Bosselló Lazador,
zimo pasado: | Con el fin de conseguir, en cuanto lo I que deber* contarse desde U publica- I “onau

Visto el resumen general de estas 11- I «ermita la capacidad de la red ferrovia- | clón de este anuncio en los periódicos I Num, zuaz
quidaciones, del que resulta que la I rja |a mayor rapidez en los transportes I oficiales se propondrá al Sr, Delegado I No habiendo dado resultado, portal-
suma de todos los importes se eleva a de abonos, cuya preferencia temporal | acuerde la trasmisión a favor del Señor I ta de Hcitadores, Us subastas celebra-
2 529.064,75 pesetas, excediendo del fuó declarad» por esta Delegación Re- I Salvó y Serta de los censos que afecta I das para la enajenación del solar seña-
crédito máximo de 1.2áU OO0 pesetas git. 8eKúQ acuerdo fecha 7 del mes ac- | a sus fincas. I lado con la letra uno de los dos en
que dispone el articulo 8.® del citado tuaí publicado en la Gaceta de Madrid I Palma 29 de Septiembre de 1923,- I qaQ aQ ha dividido la manzana proce
Real decreto se dedique a esta atención: | del día siguiente, I El Administrador de Propiedades e Im- I dente del recinto amurallado, en las

Vista la Real orden de fecha de 20 de i Delegación Regia ha dispuesto: I puestos, Mateo Ros, I inmediaciones de lo que fné Puerta de
Agosto último dei Ministerio de Hacían- I |e* Que como regla general en las I —— I Jusús, de esta capital, cuya manzana
da habilitando el expresado crédito de | estaciones que sírvan centros producto- I Núm, 2029 I se halla delimitada por las calles seña-
1.250.000 pesetas, re8/ 8e destinen al transporte de abonos TESORERIA DE HACIENDA I ladas en el plano de Ensanche, con la

S. M. ei Rey (q. D. g.) de acuerdo con | hasta ol 75 por LOO del material vacio | DB b a l b a b b s  | 19tra Ul 109 nutnero8 y. 67 <el
lo que determina el articulo 2 ® del mis- I de que en las mismas se dispongan. | ANnimnin —FUmando uso de las atri- I 1 - t t  =. «
mo Real decreto, se ha servido fijar en q U8 pOr las Empresas se den las u^^qua confiere el articule 18 de coa las calles U. 51 y 57, y con el
0,4942, cantidad que resulta de dividir I ordenes a sus Agentes que sean indis I lQBlruo^¡dn de recaudación de 26 de I 9olar letra 80 ^nu‘)C‘,i d
1.250.000 por 2.529.064,7o el coeficiente pensables para hacer llegar a las mis .. u d 19(X) j s Qo Arrendatario I basta con rebaja en el tipo 8en^ 0
de reducción un.forme de que habrán ¡^s estaciones material vacio, en otras ^7“^ de recaudación de contri- P.ar» í»9 agriores la9^ e^rá lugar
de efectuarse todas las liquidaciones de I producido, del apropiado para el trans- I bucioaea de eala provincia, ha acorda I el dlft,9 de Noviembre próximo venid
primas efectuadas referentes al mea de ;orte de q’ue ae 8ÍU perjuicio del ¿“ender a Don ro’ a U.8 7 80 “í108 de 8U
Mayo último, para obtener en cada caso I tráfico da artículos de los destinados . funciones de Auxiliar recauda “*• ,en ia Sala caPu“lar de e9te Ayun 
Wdo» percibir por «d» peficic d(re=Qt. af consumo y de primer. dor d9 de Ibl21i qua vania da.

De Baal orden lo digo a V. I. para su 3,« Qua igualmente las Empresas a9“o q'ue'ee hace pdbllco por medio del el Bo l e u n  Of iOIAL de esta Provlncl», 
conocimienlo y efectos. Dios guarde a dispongan lo necesario para que en los 6^a periddiuo oaclal, para conocí 8laHa'de 1919 d
V. I. muchos años. Madrid, 24 de 8ep- recorridos délos vagones cargados de I miento de autoridades, funcionarios y I tMSdeJaiiodem». 
tlembre de 1923. abonos se inviertan los menores píalos ”l™“ En virtud de la baja Introducida, d

m i«f.Me.rg.4»d«id«pjch.. que las circunstancias en cada caso per- ciallnaala da laa de® la mencionada Zo- tfP° de 9“b“‘b* trece ¿II
JOSE V. ABOBE mitán dentro de la normal explotación, I d Ibl I nación de dicho solar, es ae trece m

Señor Director general de Minas, Me acortándose también en cuanto sea posl- Palm4 27'da 3aptiambre de 1923.- ^“ta céotimoTTel depósito pro vis'»- 
^taiurgl. e Industrias Navaies. ' ble ^detenciones en las estac.onss de Bl T(,8grer0| Qada0. 0000^cóntlmos, y ^opósito prov^

(Gacela 37 d« Septiembre Lo comunico a V. S, para su conoci- Núm 2040 seré de 659'77 pesetas, cuya canlldsd
-----  miento el de las ComDañíaa ferrovia- I T ¿ , a. , u deberá consignarse previamente enü TRABAJO, OOMBROIO e INDUSTRIA “^n8VeCcionada^^ y FUNGIO.- No habiendo satisfecho QaQaral de D9póditod d en la De
—--- demás efectos Dios guarde »V 8 mu- 9U9 descubiertos que tiene con el Teso- po¿itaria del Ayuntamiento.'

Re a l  Ob d e n  cho3 año8i Madrid 24 de Septiembre de I roü’ fAbio Marcó Pona por el coneep- A los 6f6Cl0S prevenidos en el párra-
Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado 1923.-El Delegado Regio, A. Valen- I 10 de Timbre y otros fo 2.® del articulo 19 de la Instrucció

per V, I. a este Ministerio dando cuenta I c<aQo I por 61 Inapuesto de derechos Reales ve- I para ía contratación de servicios pr°
de la actuación de la Comisión liquida-I ' I cinos de esta C udad, L uchoiayor, So- | VjnciaiQ8 y municipales, se hace coni-
dora del Comité Oficial Algodanero, Señores Ingenieros Jefes de las cuatro I iler y Calviá que figuran en la reía- t 10a pli9goa d0 condicioné
creada por Real orden de 27 de MarzJ Divisiones técnicas y administrativa Ción obrante en esta Oficina, quedan »a*noqa y menl0Pria^e hallarán de m- 
cróxlmo pasado de Ferrocarriles. I incursos en el primer grado de aprémio nifleat0 todos los días laborables, de
FS M el Rev (a. D, g.) se ha servido I (Gaceta 15 de Septiembre) j pudiendo los interesados satisfacer sus I dtez a treC0 eu ei Negociado de £o'
disponer que quede disualta la citada I I débitos durante el plazo de cinco días | aanchQ de la Secretada de este Ayunt»*
Oomi-ión. 1» l*bM ' '------ lo. de e.t. O.pit.l y do tres lo. de pue- m y qua 1M propaalolonea .
por U mismo, y que es déu loe groolae 9 CflflinB PíUlVÍSnUl blo.coulorme o lo prevenido en el «ti- preaantaráa al Presidente del acto, d» 
de Real orden a los señores que la coas- I 68111111011 1 &U I lullláll I culo 52 de ia Instrucción de Recaudado- | ranie media hora, 
titulan por el celo e interés demostra- I ' === I res. | paima 19 de Septiembre de
do. en o! cumplimiento de la misión Palma 29 Septiembre 1923.-E1 Te- E1 Alcalda ,0^^, Podro Buades.
que lee fné encomendada, manifestación Núm. 2039 sorero, Diego S. Qadeo. P. A. dol A.-El Secretario, Anteo-'
de gratitud que deben hacerse extensi-I ADMINISTRACION I Nú^"¡O41 I Rosselló Cazador,
va a los demás elementos que consti- I ¿e propiedades e Impuestos de Baleare! I * I _
luían el disueno Comité, que con su An ü No IO,_Bq expediente Instruido AYUNTAMIENTO DE PALMA Núm 2019
actuación libró al Estado de grandes! inatanCia da Francisco Salvá y I No habiendo dado resultado, por fal- I AYUNTAMIENTO DE 8ANTANX 
conflictos sociales y con finiquito de I garra aobre trasmisión de varios cen- I ta de licitadores, las subastas celebra- I Formados los apéndibes al amlil*rl’ 
cuentas, sin ser gravoso para el Tesoro, I Bo8, Acordado el Sr. Delegado de I das parala enajenación del solar seña- I miento de ¡a riqueza Urbana de edl
ingresó en sus arcas cerca de cinco mí- I Hllclenda de eata provincia acceder a I lado con la letra M., uno de los dos en I término municipal que han de serv
llenes de pesetas, de las cuales 145.911 I dloha trasmisión y conceder a los due- I que se ha dividido la manzana proceden- I de hase para la confección de los r
pesetas 36 céntimos constituyen el re* I hoa de jaa fincas gravadas con aque- I te del rdcínto amurallado, en las inme I partimientos de la contribución sol»
manente de un fondo creado exclusiva- I ^oa cenaoa plazo improrrogable de I diaciones de lo que fué Puerta de Jesús I dicha riqueza correspondiente ai pró*
mente para atender a los gastos de fun- I ra qaQ pUedaa hacer uso del I de esta capital, cuya manzana se halla I m0 ejercicio de 1924-25, estaránexpo* -
cionamiento del Combé, que el mismo I ¿ereCh0 de retracto, I delimitada por las calles señaladas en I toa ai público a efectos de reclamad
administraba, I y como no haya sido posible notifi- I el plano de Ensanche con la letra U, y I 6n la decretarla de este Ayuntami^

Da Real orden lo digo a V. I. para su I Cftr 0l eXpre9Ado acuerdo, por ignorar- I ios números 51, 52 y 57, (el solar a que I por término de quince dias contad
cumplimiento, satisfacción y traslado I gQ gu ac^ua¡ domicilio a D.a Margarita I se contrae esta licitación, linda con las I desde el siguiente al de la inserción
de 1a  última parte del acuerdo referido I Q|iver y COmo usufructuaria cuyo I callea U, 52 y 57 y con el solar letra N,); I eate anuncio en el B, O. de la " 
a los señores que formaban el Comité i prOp|alaríO n0 consta en el expedíen- I se anuncia nueva subasta con rebaja I yíncia, g¡
Oficial Algodonero. Dios guarde a V, I, I tQ dQ UQa pieZa de tierra situada en el I en el tipo señalado para las anteriores, I Santañy 26 Septiembre de 1923.^
muchos años, Madrid, 18 de Septiembre I td*m¡no tnanicipal de Sineu y deaoml- | la que tendrá lugar el día 9 de Noviera- | Alcalde, Jaime Antonio Olar.—El p
de 1923, | nada «El Sacosté» que está afecta a un

El Jefe encargado del despacho, 1 C0Q8O dQ g pQa0taa Qg céntimos de peu-
A, G A RUI A , I gídn Anual, pagadero al Estado, antes

Señor Presídeme de la Comisión liquí- I a ¡a Comunidad de Presbíteros deaque-
dadora del Comité Oficial Algodonero I ya vina y que figura entre los trasmi
de Barcelona. I tidos, cuy» capitalización y decursos

(Gaceta a5 de Septiembre) I importan LIO pesetas, 91 céntimos, ni a
| D? Margante Expósito dueña de otra

f u conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. 88. muchos 
afiot, Madrid, k,4 de tiept embre de 
iy23.

H1 Jete encargado del despacho, 
PEREZ Q. NIEVA 

Señores Jefas de las Secciones Adminis
trativas de Primera enseñanza de 
Madrid y provincias, 

«Gactta 16 de Septiembre^

FOMENTO

INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Los autores de ¡os trabajos presenta 
dos 8 ba Concuraos Nacionales de 1922-
23, deberán retirarlos del Negociado 

I de Informaciones y Reclamaciones de 
I este Departamento ministerial antes del 
i día 30 de Noviembre de 1923,

plega de tierra sltú&da también en el 
término municipal de la villa de Sineu 
y denominada «Se Telaya», afecta 
igualmente a un censo de 2 pesetas 98 
céntimos que se pagaba a la Comuni
dad de Presbíteros ya denominada y 
ahora al Estado, y que figura asimis
mo entre los trasmitidos ascendiendo su 
capítalfiaelón y decursos a 96 pesetas 
84 céntimos ni tampoco a D. Rafael Es-
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en el tipo señalado para las anteriores, 
la que tendrá lugar el día 9 de Noviem
bre próximo venidero, a las doce de su 
mañana, en la Sala capitular de este 
Excmo, Ayuntamiento, con sujeción a 
las disposiciones contenidas en el anun
cio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia, número 8.197, corres
pondiente al martes 8 de de Julio de 
1919.

cretario, Juan Verger, 

Núm. 2022
ALCALDIA DE MONTUIRl 

Fijadas definitivamente las cueH* 
municipales de este Ayuntamiento 
rrespondíentes al ejercicio econói®
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, jg22-23 con los documentos que las 
previa censura d¿I Regidor 

"jico, permanecerán expuestas al pá« 
3c0 en 1» Secretaria de este Ayunta- 
'Dto durante quince días hábiles, a 
Lar desde el siguiente a la publica- 

de este anuncio en el B, O. de esta 
roflnda, a efectos de reclamación, 
yontuirl 23 de Septiembre de 1923.— 

r Alcalde, Juan Ferrando.

ju n t a mie n t o  d e  mo n t u ir i 
ferminado el Registro Fiscal de edi- 
BOI y solares comprendidos en este 
^Ino municipal conforme a las dis
pelones vigentes, queda expuesto al 
íblico a efectos de reclamación en la 
itretaria de este Ayuntamiento por 
pido de quince días hábiles, a con- 
¡desde el siguiente al déla pubUca- 
■üde este anuncio en el B. O da esta 
(oviocia,
Montuiri 23 do Septiembre de 1923. 
,¡i Alcalde, Juan Forrando.
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ros de calles.—Oficia.os (jómales) 2, 
importan pesetas 10‘CC; Peones (jorna
les) 4, importan pesetas 13*60; Kilos 
cemento 160, importan pesetas 6 00.

Por construir un trozo de alcantari
lla en la calle de la Luna,—Oficiales 
(jornales) 8, importan pesetas 37*60; 
Peones (jornales) 12, importan pesetas 
37’80; Kilos cemento 720, importan pe
setas 25*50; sillares 10, Importan pese
tas 8*50; ladrillos grandes 10, importan 
pesetas 8*50.

Por la limpieza de la acequia ma
yor.—Oficíales (jornale^) 5, importan 
pesetas 20*00; Peones (jornales) 2, im 
portan pesetas 6*30.

Porla limpieza délos Torrentes.- 
Oficiales (jornales) i, importan pesetas 
13'20; Peones (jornales) 19, importan 
pesetas 58*05; espuertas 3, importan 
i esetc s 2'85,

Regar calles,— Oficiales (jornales) 7, 
Importan pesetas 28'56

Regar árboles,—Oficiales (jornales) 
6, importan pesetas 24'90. 

Habiendo acordado este Ayuntamien- I Limpieza pública.—Oficiales (jorna» 
■la apertura de una calle que desde la | les) 7, importan pesetas 2o 81,
*.|Principe v si io conocido por plaza Semana del 9 al 15..—Por construir 
(Bur^na na dirige a la del Molin&r, un muro de contensión en el ^mmo de 
[leda eXúuedio al público por espacio O'an Gaspá. -Oficia.es (jornale J 
• treinta dias, a contar desde el si portan pesetas 5 00; Peones (jornales) 
óie ai de la publicación de este anun- 1, importan pesetas d Ib.
¡jen el B. O. de esta provincia, a efec- I Por construir un bordillo de acera en 
a de reclamación, el plano de rasan- la calle de la ^r»n-Ví»'p ‘ 
ti y alineaciones de dicha calle, con- nales) 1, importan peseras 5 00, Peones 
¿nado por el señor Arquitecto de (jornales) 1, importan pesetas 3 ^ 
Provincia; en el bien entendido de los cemento oO; ^Pomn pesetas 1 50. 
¡6 solamente se adm titán las recia- Por recomponer la acera de> la calle 
Lnes quese presenten dentro del del Mar.-Oficiales (jornales) 3, impoy 
lazo fijado I pesetas 13'30; Peones (jornales) 2,
Montuiri 23 de Septiembre de 1923. Importan pesetas 6*30; Kilos cemento, 

■El Alcalde Juan Ferrando. 400, Importan pesetas 15 00.ti Alcalde, Juan^errana01 p’or ltt limpieza de los Torrentes y
Nám 9021 acequias.—Oficiales (jornales) 4, im-

H»biendo el vecino de Palma D. Ga- portan pesetas 18'30; Peones (jornales) 
¡riel solicitando de este Ayunta- 28, pesetas bZ’do. . 7
Md  la apertura y cesión de varías Regar calles.-Oficiales (jornales) 7, 
4¡le8 enlazadas con Us de esta villa en importan pesetas 30 80 
iMío de su propiedad denominado Regar árboles.-Oficiales (lómales) 
úlorre» situado en esie'érmino mu- 7, importan pesetas 2b^1, ,inrna 
«ipal, asi como también para señalar Limpieza publica.-Otic a es (joma- 
itiíouación correspondiente aliado 168) 7» p^8
«rde la calla del Cedrón en ¡a parte Semana del 16 al 22e*^or ™
blinda con el exeresadopredio, queda un boraillo de acera en 1» calle e i 
apuesto al público en ¡a Secretaria de | Gran-Via.—Oficiaos (jornales) 2, im- 
4 Ayuntamiento por espacio de íreln portan pesetas 9 15; Peonen» pwn^8) 
4diM « contar desde el siguiente al de 1, Pe86t*8 3 i6’
1 publicación en el B. O. de esta pro- aillo 33*20; importan pesetas 124 50, 

el plano en el que se contienen I kilos cal 120, importan pesetas 5 5, 
valorizaciones pedidas a fin de que Por limpieza de la 
«puedan presentar contra el mismo (jornales) 11, importan pesetas 33^75 
* reclamaciones que se estimen pro- Por la limpieza del cam no del Gamp 
i*6lUe9 de S'amá.—Peones (jornales) 6, impor-
Hoatuiri 23 da Septiembre de 1923,— tan pesetas 18'90.

^Aicalde, Juan Ferrando. Por sacar y picar piedras para una
" _____ I alcantarilla que se ha de construir en

Núm. 2028 I la calle de la Romaguera.—Oficiales
AYUNTAMIENTO DBMAHON (jornales) 9, importauptas. 41*60; Peo- 

OügNTAe MUü l c ípa l b s . -Fijadas de nes (jornales) b, importan [tas. 18 9U. 
divamente las cuentas municipales Por la limpieza de acequias.-Peones 
^pendientes al año económico de (jornales) 6, importan pese, 

a 1923, quedan expuestas al pú- I Regar calles, ^cia.es jornale) , 
J|'co en la Secretaria de este Ayunta- importan pesetas 30 80.
fonto por término de quince días a los Regar árboles. -Ottciales (jornales) 
iÍ8cios del articulo 161 de la Ley muñí- I 7, importan pesetas 2b 81.
qpaj I Limpieza publica.—Oficiales (jorna-

26 de Septiembre de 1923.- les) 7, importan pesetos
Alcalde Presidente, Mateo Segu<. Semana del 23 al ^--Po r®Pa‘ 

___  I ración practicada en el edificio de San-
Núm 2024 I ** Catalina.—Oficiales (jornales) 1, im-

^Antonio B»ux4 tt.y», Alctida Pre- pon»ü peael». 5'00; Peones Uornale.J 
•idonio de! Ayuntamiento y Junta 4, importan peseras 13 20, ki os yeso 
fericiai dA San Juan. I 7ü» importan pesetas 2*00; kilos cal

3»go saber: Que hallándose termina- 120, importan 8ap“^“!
^61 Begutro üscal de edificio, y sola- 2, imponen pesetee 1 80, kilos cernea 

le este término, estará de manifiesto to 80, importan pesetas 3 00
*1.8^e.erHé de este Municipio por . Po.robre. Pifias en se.muela 
í'Oiao de 15 dias para recibirlas recle, de mfios de Biniaraix.-Oficieles (jor 
piones aue se presenten en conformí- I nales) 16, importan pesetas 67 ob, Peo

á lo prevenido en el ariículo 51 de nes (jornales) 27, ¡mportan pesetas 

ísSs s í.w .« s^^^ssss; ‘u««. «....1. B.-. S": “«YEX
NAm 1790 I pesetas 55*61.

E ALCALDIA DE tiOLLER Regar caiies.-Oficiales (jornales) 7,
^*do de lus árcalos causados por las I importa pesetas 3U 80.

ob^s púbhcLs que este Ayuntamien- Limpieza pública.-Oflciales (joma- 
10 teaiizó ñor Administración muñí- nales) 7, importan pesatas 26 81.
C‘PM1 duran” el mes de Julio ÚU-mo: Por la conservaclán de c.Ues. -Me- 

(i6*» f-Limpieau pública: Oficiales tros piedra triturada 50, Importan pe 
^*168) 3, importan pesetas 12 31. I setas 75 00,
^«ana mí 2 al 8. -Tapiar sumíde: I Semana del dO al 31,-Por una re:
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parición practícala al ed fi ío do San- i 
ta. Citñilna.—Peo-üe (jor"^’63) 1, *m- i 
portan pesetas 3*40,

Por colocar una tubería para U ü ít - I 
pieza de la pescadería,—Oficiales (jor 
nales) 4, importan pesetas 18*80; kilos I 
cemento 40, importan pesetas 1'50.

Por la limpieza del camino del Gamp 
de 8*amá.—Peones (jornales) 2, impor
tan pesetas 6*30. ,

Regar árboles.—Peones (jornales) 2, 
importan pesetas 6'00.

Por obras realizadas en la escuela de 
niños de Bfniaraix, —Oficiales (jornales) 
4, importan pesetas 16*30; Peones (jor
nales) 6, importan pesetas 18'60; Pie
dras 120, importan pesetas 8‘96.

Regar calles,—Oficiales (jornales) 2, 
importan pesetas 7*66,

Limpieza pública,—Oficíales (jorna
les) 2, importan pesetas 7*66,

Nota: Han auminisiritdo materiales 
los siguientes proveedores: Cemento, 
Andrés Pizá y Miguel Segu’; Sillares y 
ladrillos, Miguel Seguí y José Nidal; 
Espuertas, Vicente Bauzá y Jerónimo 
Ripol!; Bor Hilo, Jaime Coii; Cal, Bár
bara C>b0‘, Antonio Martorell, B, Oli- 
vee y José Arbona; Yeso, Antonio Mar- 
torelly José Fortezu; Piedras, Miguel 
Grau y Miguel Tomás,

Soiler 17 de Agos.o da 1923,—E< Al
calde, P, Castañar,

. Núm. 1965
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de Ins

trucción del Partido de Ibi^a.
Por el presente se cita y llama a An

tonio Tur Serra (a) de Can Truy, solte
ro, labrador de veinte años da edad, 
vecino do Santa Gertrudis de esto par
tido Judicial, y en la actualidad ausen
te en ignorado paradero, para que el 
dia veinte y dos de Octubre próximo y 
hora de las diez y media, comparezca 
en la Gasa Cjanhiorm de Cuta Ciudad, 
al objeta de declarar en el juicio por 
Júralos de la cuna» que so sigue contra 
Antonio Prats Costa sobre homicidio de 
Juan Tur Serra, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar. 
Ibiza dieciocho de Septiembre de mil 
npVecientcs veinte y tres,—José Carri
llo.—El Secretario, Vicente Juan,

Núm. 2035
El Comandante Militar de Marina de Ma

llorca k  dei tro^o de Palma,
Hago sabar: Que aprobado por Real 

Decreto de 25 de abril del corriente año 
el reglamento para aplicación de la vi
gente Ley de reclutamiento y reempla
zo del personal de Marinería de la Ar
mada se publican a continuación los ar
tículos que afectan a todos los inscriptos 
en general asi como a las Autoridades 
Civiles y Militares autorizadas para pa
sar las revistas anuales reglamentarlas.

Artículo 61. Todos los inscriptos su
jetos ai servicio de la Armada en cua'- 
quiera de sus situaciones incluso Jos ex
ceptuados y durante los doce años que 
aquél dura, salvo los que se hallen pres
tando servicio en filas, están obligados 
a presentarse en revista una vez cada 
año ante Ja autoridad de Marina del 
punto en que se hallen; si se encontrasen 
en uno en que no la hubiera, la pasa
rán ante la Autoridad Militar y en su 
defecto se presentarán ai Alcalde de la 
Localidad y sí se encontrasen en puerto 
extranjero, verificarán su presentación 
ante el Cónsul de España.

Para cumplir con esta obligación, se 
fija el ptazo desde l.e de octubre a 31 
de diciembre de cada año y las aoton- 
dadas o funcionarios ante quienes se 
pase la revista harán en la C^rtilia Na
val del interesado la anotac.ón corres
pondiente en esta forma; «Pasó ante mi 
la revista del corriente año.» estampan
do a continuación la fecha, firma y sello 
correspondiente.

Artículo 62. Todos los funcionarios 
asi civiles como Militares encargados de 
pasar la revísta anual, remitirán en la 
primera quincena de enero a los respec
tivos Jefes de las Brigadas a que perte
nezcan los individuos revistados, rela
ción nominal de los que se han presen
tado en revista, sacándose los datos 
oportunos de su cartilla Naval.

Artículo 195, Todos ios individuos 

sujetos al servio i a Aimada que de
jen dg'p&sar la i nata anu»l s que les 
obHff * el articulo 61 de este • • amento, 
oeráu custigados con una muña de 25 a 
250 pesetas en la primera falta, de 50 a 
500 en Ja segunda, y de 100 a 1000 en 
todas las sucesivas, sufriendo caso de 
insolvencia la prisión subsidiaría corres- 
jondiente a razón de un dia por cada 
lineo pesetas que dejen de satisfacer.

Articulo 196. Cuaordo los individuos 
no satisfagan la muit» por alegar insol
vencia o por causa justificada no hubie
ra pasado la revísta, se instruirán con 
;oda rapidez loa expedientes necesarios 
>ara comprobar esos extremos e impo- 
ler la prisión subsidiaria ai asi proce* 
diese.

Las resoluciones que los Capitanes 
Generales dicten en estos expedientes 
jrevía aúóíencia de su auditor, serán 
Irmas y se ejecutarán sin dilación,

Lo que se publica para general oono« 
cimiento.

Palma a 28 de Septiembre de 1923,—’ 
Mariano Sberi.

Núm. 2044
COMANDANCIA DE INGENIEROS

DS MALLOKOA
Habiéniose dispuesto por la Super’o- 

rldad quede en suspenso la subasta de 
las obras que restan por ejecutar del 
proyecto de carretera -de «Cabo Regana 
a la militar de Cabo Euderrocai», que« 
d% sin efecto el anuncio publícalo en el 
número 8857 de fecha 25 de Septiembre 
actual, cuarta página,

Palma, 29 de Septiembre de 1923.— 
El Teniente Coronel Ingeniero del De
tall, Rafael Ferrer.

Núm. 2036
HOSPITAL MILITAR DE PALMA
Debiendo celebrarse subasta local 

única para la contratación del servicio 
de lavado de ropas de este Establecí- 
miento por un año y tres meses más si 
asi conviniese a los intereses del Es
tado,

Hago saber a los que deseen tomar 
pane en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia a los diez 
dias a contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Orí Ha l  
de esta Provincia o al siguiente dia sí 
esto fuese festivo a las once da la ma
ñana, an la plaza de Palma y Estr.ble- 
cimiento denominado «Hospital Mii- 
tar», sito en la calle de San Miguel nú
mero 171 y que e! pliego de condiciones 
estará de manifiesto todos los dias labo
rables, desde el día de hoy al anterior 
de la celebración del acto ambos inclu
sive, de nueve a catorce, en la Admi
nistración de este Establecimiento.

El importe de la garantía para tomar 
parte en el concurso se depositará en la 
Gaja general de Depósitos, o en sus du- 
cursales en Provincias, siendo de ciento 
ochenta y tres pesetas.

La subasta se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. O, de 6 de Agosto de 1909 
(O, L. número 157) con molificacio
nes introducidas pvi la Ley de conta
bilidad de 1.® de Julio de 1911 (G. L. 
numero 128), Ley de protección a la in
dustria nacional y demás disposiciones 
complementarias,

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8.a clase ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo in
serto a continuación; ser acompañadas 
de los documentos que acredíten la per
sonalidad del firmante y del último re
cibo de la contribución industrial que 
le correspondió satisiacer, según el con
cepto en que comparezca.

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal invi
tará a los proponentes a que rebajan el 
precio de las suyas respectivas durante 
quince minutos; y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad se decidirá 
por sorteo la adjudicación, cuando ei 
i enlatante no cumpliera las condiciones 
establecidas en el pliego de las mismas, 
se anulará el remate a costa del mismo 
rematante,

Los efectos de esia deciArációu será: 

M.C.D. 2022



CA péraílA do U gAtantía o depósito de 
oQourso, que desde luego se adjudicará 
al Estado, como índemmaacióa del per
juicio ocasionado.

Palma 28 de Septiembre de 1923,—El 
Presídeme del Tribunal, AlonsoCome^

Modelo de proposición
Don.ini domiciliado en y con re

sidencia ea la calle,,,,. núm,MII entera» 
do del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of iOML de la Provincia fecha.de,,,., 
de.,,,, para la contratación del servicio 
de lavado de ropas y del pliego de con
diciones a que en el mismo se alude, se 
compromete y obliga con sejeción a 
las cláusulas del mismo y su mas exac
to cumplimiento, a efectuar dicho ser
vicio a ¡os precios siguientes:

PtM. CU.
Por cada blusa. . , , , "

» > camisa de medicina,
• » calzoncillo de ídem,
» » dos gorros, , . .
> » servilleta, , , , ,
• » mantel......................
> » toballa . . , . ,
» » toballa felpada, , ,
» » delantal, , , , ,

rodilla , , , , . 
sábana de hospital, 
dos fundas de cabezal 
dos cabezales, , , 
peinador....................  
tela de colchón. . , 
manta de tropa, . . 
pufios de operaciones 
cubre-cama, , . , 
globos de venta. , , 
manta de oficial, .

» » capote de tropa, ,
> » campo de operaciones

Por compresas de todo el mes, 
Pesetas céntimos todo en letras. 
Acompañando en cumplimiento de lo 

prevenido, su cédula personal corriente 
de fecha..... de..... (o el pasaporte de 
extrangena en su caso) o poder notarial 
tamb én en su caso, asi como también 
el úl imo recibo de la contribución in ■ 
duBtnal que le correspondió satisfacer 
(según el concepto de su industria), 

(fecha, firma y rúbrica)
Ob s r r v a o io n e s .—Si la proposición 

no se extiende en papal sellado deberá 
serlo en otro de igual tamaño; y adhe 
rirse una póliza.

Si firma por poder se expresará con 
antefirma el nombre y apellido del po* 
derdante o el titulo de la razón social.

Núm, 2037
PRIMERA SUBItiSPEGCION 

DE OASABIEEROS
Debiendo celebrarse subasta local, 

en virtud de lo dispuesto per R, O. de 
18 de Diciembre de 1920 (D. O. núme
ro 287) para contiaiar Jas obras del 
Proyecto de construcción de una case
ta para alojamiento de la fuerza de Ca
rabineros en Gala Mezqulda (Baleares), 
se convoca a los que deseen tomar par
te en la licitación, que tendrá lugar el 
día cinco del mes de Noviembre pró 
Ximo venidero, a las 10 horas, en las 
oficinas de la Comandancia de Carabi
neros de aquellas islas, establecidas en 
Palma de Mallorca, calle de Montenegro 
número 4, ante el Tribunal competente 
presidido por el Coronel jefe de la pri
mera Subinspección del Cuerpo, en 
cuya Comandancia se hallarán de ma
nifiesto el pliego de condiciones y pre
supuesto de la obra que habrán de re
gir para dicho actó, todos los días labo
rables desde las 9 a las 14 horas,

La subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación admi
nistrativa del ramo de Guerra aproba
do por R. O, circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L número 157), Ley de Protec
ción a la industria nacional y demás 
disposiciones complementarias; no ad* 
mitiónaose en dicha subasta la concu
rrencia extranjera en los materiales 
que constituyen las unidades de obra 
del presupuesto, a excepción de las 
maderas de pino rojo dei Norte y pino 
tea, quedando obligados ios llenadores 
a indicar en las proposiciones los esta- 
bledmientos nacionales de que proce
dan los materiales que han de suminis
trar,

El precio limite que regirá para la 
subasta será el de noventa y cuatro 
mil quinientas noventa pesetas.

Le 8 proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidos en papel 
sellado de la clase octava, ajustándose 
en lo esencial al modelo inserto a conti
nuación, y deberán ir acompafiadas de 
los documentos que acredíten la perso
nalidad del firmante, resguardo de la 
Oaja general de Depósitos o sus sucur
sales que acredite haber dejado impues
ta, bien en metálico o su equivalente 
en papel del Estado al precio medio de 
cotización en la Bolsa de Madrid en el 
mes próximo anterior o su valor nomi
nal los títulos que tienen este privilegio 
la cantidad de cuatro mil setecientas 
veinte y nueve pesetas cincuenta cén
timos, importe del cinco por ciento del 
precio liquido, que como garantía co
rresponde, y el ultimo recibo de la con
tribución industrial que le corresponde 
satisfacer o certificado de alta en la 
misma, El pliego se entregará al Pre
sidente del Tribunal durante la prime •' 
ra medía hora.

En el caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince mi
nutos entre los autores de aquellas pro
posiciones y sí terminado dicho plazo 
subsistiera la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio,

Barcelona 29 de Septiembre de 1923, 
—El Coronel Subinspector, Presidente 
del Tribunal, Julio Mayala.

Modelo de proposición
Don F, de T. y T., domiciliado en.., • 

y con residencia en.....provincia de..... 
calle (o plaza) de..... núm...... enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid (o Bo l it in  Of ío ia l  de la Pro
vincia de Baleares), de fecha,,,., de..... 
para la contratación de las obras del 
Proyecto de construcción de una caseta 
para alejamiento de la fuerza de Cara
bineros de Gala Mezqulda (Isla de Ma
llorca) y del pliego de condiciones y 
presupuesto que en el mismo se alude, 
se compromete y obliga, con sujeción 
a las cláusulas del mismo, a hacer las 
obras comprendidas en el presupuesto 
de dicho proyecto en..... pesetas (la 
cantidad ha de expresarse en letra); 
acompañando, en cumplimiento de lo 
dispuesto, la cédula personal corriente 
de ..... clase, número.... . expendida 
en ,. ., a ..... de ...... así como el reci
bo de la contribución industrial que le 
corresponde satisfacer (o certificado da 
alta en su caso) y resguardo del depó
sito de garantía; manifestando y con
signando al mismo tiempo que loa ma
teriales que ha de proporcionar para 
la ejecución de las obras proceden de 
(se expresan las fábricas o estableci
mientos nacionales en donde adquiera 
los materiales).

(Fecha y firma del proponente)
Ob s e r v a c io n e s : 81 se firma por po

der, se expresa como antefirma el nom
bre y apellidos del poderdante o el ti
tulo de la casa o razón social, acompa
ñando a la proposición el correspon
diente poder notarial.

Núm. 20 43
Don Domingo Plcornell Amengual, Ofi

cial Segundo de la Reserva Naval, 
Juez Instructor de la Comandancia 
de Marina de esta provincia.
Por el presente edicto, hago saber 

que el día treinta de Octubre próximo 
venidero se procederá a la venta en 
pública subasta de un bote, de las di
mensiones siguientes; tres metros y cin
cuenta centímetros de eslora, un metro 
treinta y ocho centímetros de manga, 
treinta centímetros de puntal y con los 
pertrechos siguientes: dos remos y 
un trozo de cabo de esparto, justipre
ciado en cuarenta y cinco pesetas; lo 
que se hace público a fin de que 
puedan los licitadores informarse de 
cuanto les interesen en este Juzgado de 
Instrucción sito en la Comandancia de 
Marina de Palma.

Palma 29 de Septiembre de 1923.— 
Domingo Plcornell.

Ñúm, 2020
)on Juan Fellu y Valero, Capitán de 

Corbeta de la Armad», Ayudante 
Militar de Marina del Diitrito de Vi- 
naroz y Juez Instructor de la causa 
número 195 de 1922 instruida contra 
loa paisanos Gabriel Cerdá Alemafiy, 
Manuel Mlfián Pórtela, Pedro Juan 
Delmau Teslfón, José Antonio López 
y Carmelo Debatista por el delito de 
Contrabando,
Hago saber: Que en providencia de 

hoy he acordado comparezcan en este 
Juzgado a fin de prestar declaración y 
en término de treinta días, haciendo 
constar que sí no comparecen serán de
clarados rebeldes, toda vez que han 
dejado de hacer sus presentaciones en 
la Comandancia de Marina de Palma 
de Mallorca según tenían la obligación 
de presentarse cada ocho días.

Vínaroz 25 Septiembre 1923,—Juan 
Feliu.

Núm, 2031 
RECAUDACION DE IMPUESTOS 

MUNICIPALES
Don Jaime Ignacio Salom Víllalonga, 

Administrador Recaudador de Im
puestos del Excmo. Ayuntamiento de 
Palma,
Que por la Administración-recauda

ción se ha confeccionado el padrón de 
Impuestos sobre Invernaderos para el 
corriente año de 1923-24 con arreglo a 
la Tarifa 24 de los Presupuestos vlgen 
tes, el cual se expone al público a efec
tos de reclamación durante el plazo de 
ocho días en la oficina calle del Teatro 
Balear número 19; espirado el referido 
plazo no serán admitidas ninguna.

Palma 26 Septiembre de 1923. —El 
Recaudador, Jaime Ignacio Salóm.

Núm. 2034
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

día 9 de Octubre próximo y siguientes 
necesarios de cuatro a siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará pública subasta para 
enajenar las garantías de los préstamos 
vencidos en el mes de Septiembre de 
1922.

Hasta el día 8 a las siete de la tarde 
podrán los interesado cancelar o reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 28 de Septiembre de 1923.— 
El Vocal de tumo: José Moreil.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL 
AÑO DE 1923 A 1924

Matricula de Marratxi
Tarifa 1.a

Pons y del Valle Srs,, Vdor, por ma
yor alcoholes, Pont d*Inca, 1513'51 pe
setas,

Fieras Carbonell Miguel, idem em
butidos, id,, 514*55

Cafiellas Rigo Pedro, id, vinos y lico
res, Oabaneta, 514*55

Sabrafin Carbonell Eduardo, idem, 
Pía de na Tesa, 514'65

Moyá Roca Juan, id, vinos del pala, 
Pont d'Inca} 361'77

Homar Simonet Juan, Tienda comes
tibles, Idem, 124'74

Oampins Poncell Benito id,, Plá de 
na Tesa, 124'74

O.lver Ramis Ramón, id,, Portol, 
124474:

Serta Marqués Bartolomé, Café, Pont 
d'Inca, 124*74

Rigo Carrió Juan, id., idem, 124'74
Batle Amengual Amonio, id., ídem, 

124'74
Trías Mir Pedro, id., idem, 124'74
Bosch Ramis Rafael, id.> Piá de na 

Tesa, 124*74
Jaume Oliver Gabriel, id., id., 124*74
Dols Frau Vicente, id., id., 124*74 '
Rotger Coll Jaime, id., Cabaneta, 

124'74
Pablo Cortó Pizá, id., id., 124*74
Mas Serra Pedro José, id., id., 124*74
Mas Aloína Pedro, id., id,, 124*74 I

Cabot Roca Juan, íd„ Portol 124^ 
Cafiellas Cañellas Baltasar, id.,^ 

124*74
Garau Cafiellas Pedro Antonio, u 

id., 124*74
Garau Cafiellas Bartolomé, Id,, 

124*74
Cafiellas Carrió Gregorio, id., h 

124*74
Busquéis Campañy Pedro José, |d 

Son Nebot, 124'74
Riera Bassa Antonio, Taberna, 

d,Inca, 121'63
Moyá Roca Gaspar, id,, id,, 121*63
Salom Rigo Antonio, Abacería, l£ 

77*96
Vives Canals Antonio, id,, íd<, 77*8
Cafiellas Bosquete Juan, id,, Portol 

77'96
Crespi Ramón Felipe, id,, Gabanea 

77*96
Rotger Mas Jaime, Id,, id,, 77*96
Juan Cafiellas Bernardo, id,, il 

77'96
Goll Reínés Francisco, id., Son 

bot, 77 96
Vila Noguera Francisco, Bodegón, 

Pont d'Inca, 62'37
Garau Cafiellas Bartolomé, id,, Poi 

tol, 62*37
Sampol Isern Juan, id., Plá de i 

Tesa, 62'37

en
gen
par 
de *Vidal Jaume Gabriel, Id,, id,, 62'31 

Llompart Garcías Benito, Café ecjjAC 
nómico, Pont d'Inca, 62'37

Pre

Zanoguera Blbíloni Sebastian, Tabli 
jero, ídem, 62*37

Bestard Escalas Juan, id., id., 62'31
Bestard Salom Jaime, id., id., 6231
Frau Sastre Bernardo, id., id., 62'31
Siquier Bennasar Juan, Taberna

Plá de na Tesa, 62*37
Total 7326*41 pesetas

Tarifa 2.*
De la Visitación Sor María, Colegí 

pensionado, Pont d<Inca, 199'58
Total 199 58 pesetas

Tarifa 3.a
Amengual Amengual Antonio, f*1 

brica de vasijería, Portol, 138*25
Palou Sacias (De Felipe) Guilles 

ídem, id., 138'25
Palou Serra Pedro Antonio, idem,^ 

138'25
Serra Carrió José, idem, id., 138*26
Amengual Ramis Bartolomé id.

Tejas, id,, 20*37 .
Amengüe! Rubi Bartolomé, ídem, Ci 

baneta, 20*37
Sureda Llull Rosa, id, de jabón 2^

litros, Pontd'Iuca, 72*77 £
Rosselló Bernard Miguel, Idem 70 

id., 254'68
Palmer Bover José, idem, id,, 254'3 pu*
El mismo, id, 1OUO id,, id,, 863*83
Homar Simonet Juan, Aparato C3( 

ear mecánicamente, id., 109'15
Sastre Mayol Jorge, Idem, id., 103- 
Total 1758*00 pesetas

Tarifa 4.a
Homs Montaner José, Farmacéutíf 

Pont d'Inca, lbl'91
Secretario del Juzgado mnnicip1 

Secretario de Juzgado, Cabaneta, 71'
Ramis Vidal Bartolomé, Carpía^ 

PoM d*Inca, 53'88
Rigo Garrió Juan, Herrero, id., 53^
Fernandez Trias Miguel, ídem, 

63*88 .
Pastor Ferrer Abdón, id., CabáOe* 

53'88
Pocoví Salom Pedro id,, Plá de y 

Tesa, 53*88
Coll Santandreu Margarita, B0^ 

de pan, Pont d'Inca, 53'89
Homar Simonet Juan, id., id„ 53'^
Ramis Higo Juan, ídem, Oabaáe,,| 

53'90
Frontera Borrás Antonio. Pirot^ 

co, Portol, 53'90
Total 738 35 pesetas
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Tarifa 5.a
Vidal Jaume Gabriel, 18'71 
Total 18*71 pesetas
Total general 10.041'05 pesetas #
M arTi ,Q .'11^ Mí f* 1 QeJí4a '^ IMarraixi a 3 ae Marzo de 1923.^ 

Alcalde, Jaime Bestard,—El Se^
Prio, Bartolomé Nadal,
8

PALMA. — Es c u e l a  •
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